
Año LX1I Martes 7 de Octubre de 1902. Snm. 239,

PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Nm ¿Attieoz», en ¡a  AdrotuiBtraclún del Be 
'••TÍM, e)ta en la Imprenta da la ílaaa-Bcsptcfic 

t'iferfeordia.
'-■as anflcrlpcionpa defi/.rra podrAa hacerle 

Tw»iUflndG eu importe an HI ’an’a de* Teeoro 
-ira. do fácil cobro.

ptffe d® la soEcrlyciGn n -L* latado.
La  «orrespeudroola ce remítírA francoeada

■■ ce uicüj imifraRi#.

80 PESETAS Al AiSO.-KXTntRJSM 46

os edictos y anuncloz obiigadoe al • »go fe 
¡naercl&n, 25 cántlmoB de peseta por linea.

Lab rBCiamacionoo de Dáaaros oí tarín det- 
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha do 
ios que so reclamen; pasados éstos, la Adminí -• 
iraciftn sólo dará loe números, previo el pago, 
a) proejo de venta.

Números Baeltos, í5 céntlKioe de peseta ca
da ano.

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
" TF SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUha£$

La b  leyes obligan en la Pei ín nía, lelas adyatantoe, Canarias y 
•«Trítonos de Africa en*,at : é la legislación peninsular, e los 
’omti días de en T,rom'','"rat:í .n. si on alias no se dispusiese otra 
'osa(Código civil.)

i-as disposiciones dei Uc'laruo sor obligatorias para lacapi- 
^i de provincia desde quedo publican oficialmente en ella,y 
'•ede cuatro día» despuée para loe demás puebles de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sr 'i. Alcaídas y Secretarlos ralban 
este Bo l  t íh , dlepondrén que se fije un ejemnlar ce el sitio da c o í* 
tambre, donde permaneceré hasta el recibo ael siguiente.

Los Sraa. Secretarlos cuidarán, bajo eu mis estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de oate Bo l b t ín ,coleccionados 
ordi-uadamentí para su encuadernación, que deberá verificarse n* 
Mnal de cade semestre.

PARTE OFICIA i
-040—

^RESISENCíA DEL CMSEjn DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su importante salud.
.  (Gaceto. 5 Oc ubre 1902.)

SECCION. TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
techa, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Septiem- 
l>ve último, en la forma siguiente:

Pts. Cto.

Ración de pan..................... 0‘17
Idem de cebada. .................. 0‘90
Idem de paja.......................... 0‘25
Litro de aceite...................... 1‘22
Idem de vino...........,.............. 048
Kilogramo de carbón..........  042
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero. . ............ 1 ‘98

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 

La forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1902.—El Vice
presidente accidental, Joaquín Alcalá.—Por acuer
do de I 0. P., el Secretario, José Vidal.—El Co- 
misaxío de Guerra, Antonino Mar.

SECCION (JHARTA
Administración i» Contribucions; ie la provincia di ÍMigosa,

CIBOULAB
Aprobados por Real orden comunicada por el 

Exemo. Sr, Ministro de Hacienda eu L° del actual 
los repartimientos de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica, cclonia y pecuaria, así 
como de urbana, las cantidades y tipos que á con
tinuación se expresan, corresponde áesta provincia.

Rústica y pecuaria de la. primera sección por el 
líquido imponible de 5.519.646 pesetas al tipo del 
15‘50 por 100, 855*545 pesetas de cuota.

Rústica y pecuaria de la segunda sección por el 
líquido imponible de 13.831.212 al tipo de 19.7092 
por 1(X), corresponde 2.726.021 pesetas.
‘ Además se señala como recargo del 16 por 100 
sobre la cuota del Tesoro para atenciones de pri
mera enseñanza á Jos distritos municipales de la 
primera sección 36.887 pesetas y á los de la segun
da 436.164.

Urbana de la primera sección, á las localidades 
que no tienen aprobados los registros fiscales de 
edificios y solares por los 4.490.589 pesetas de lí
quido imponible, se fijan 785.853 pesetas y á los 
2.801*295 pesetas de líquido se le señalan á los pue
blos de la segunda sección 602.278 pesetas, fijándo
le además por el 16 por 100 de recargo para los 
gastos de primera enseñanza á los pueblos de la 

'Un'1
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primera sección 125‘736 y á los de la segunda 
96*364, agregándose también á los respectivos 
Ayuntamientos la décima sobre laa cuotas del Te
soro, que asciende en ambas secciones á 138.813 
pesetas 10 céntimos.

Verificada la distribución, ha correspondido á 
cada distrito municipal el cupo y 16 por 100 que 
por recargo para primera enseñanza se designa en 
los repartimientos que en virtud de lo dispuesto 
por el art. 23 del reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1885 ha sido aprobado por ¡a Co
misión provincial y ha de servir de base á la con
fección de los repartimientos individuales para el 
citado año de 1903, fijando además al concepto de 
urbana la décima del cupo que á cada contribuyen
te se designa; en la inteligencia de que el sen ala- 
miento hecho en cada casilla es fijo é invariable y 
ha de distribuirse entre las riquezas que figura 
cada contribuyente teniendo en cuenta las preven
ciones siguientes:

1 .a Al recibir los Sres. Alcaldes el presente Bo 
l e t ín  Of ic ia l , convocarán á los respectivos Ayun
tamientos y Juntas periciales, dando cuenta de los 
cupos señalados al distrito y riquezas sobre que ha 
de repartirse, procediendo sin interrupción á la 
formación del reparto individual, ajustándose al 
modelo que se inserta á continuación.

2 ."1 En ios artículos 70 al 76 inclusive del indi
cado reglamento, se preceptúa la tramitación que 
debe observarse; y por lo tanto, es innecesario re
producir lo dispuesto por aquéllos y las reiteradas 
prevenciones de esta Administración hechas en 
años anteriores.

3 .a Formados los repartimientos por orden al
fabético de apellidos, con la debida separación 
entre los contribuyentes vecinos y hacendados fo
rasteros, se consignará ¡a riqueza amillarada á 
cada uno, distribuyendo ei cupo á los tipos de 
gravamen expresados para cada concepto y sección, 
señalando en los pliegos cabeza de los reparti
mientos el que resulte, sin imponer al contribuyen: 
te más cuota que la debida con los recargos sobre 
la misma del 16 por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza y en los ejemplares de urbana la 
décima de la referida cuota.

4 .a Todos aquellos distritos municipales que 
por consecuencia de las alteraciones consignadas 
en los respectivos apéndices al amillaramiento, 
hubiesen tenido altas en su riqueza, aumentarán 
las cantidades que en aquéllas consistan.

5 .a Terminados los repartimientos, se expon
drán al público por un espacio que no exceda de 
ocho días, previa fijación de edictos en los sitios de 
costumbre y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, á fin de que los contribuyentes puedan ente
rarse y entablar las oportunas reclamaciones, que 
resolverán en primera instancia los Ayuntamien
tos, oyendo á las Juntas periciales, dentro del pla
zo indicado.

6 .a El 10 de Noviembre próximo han de hallar
se indefectiblemente en esta Administración todos 
los repartimientos; en la inteligencia de que siendo 
este plazo improrrogable, si en el mencionado día 
no lo hubiesen verificado, quedarán declarados 
incursos los Ayuntamientos en la multa de 100 
pesetas y en las demás responsabilidades que de

termina él art. 81 del reglamento de 30 de Sep- I 
tiembre de 1885; y

7 .a Alos r partimientos y su ¡copias, extendidas 
en papel sellado de la clase undécima, del precio do 
una peseta, ó debidamente reintegrados, autoriza
dos unos y otros por los Ayuntamientos y Junta pes 
ricial y sellados todos sus folios con el de la munici
palidad, han de acompañarse en pliegos separados I 
cada uno, los documentos expedidos en la form^ 
que á continuación se expresa, y son Ips siguienW'

A Relación de las tincas que ei Estado posee y . 
administra en el di-Lribo municipal, y que le están 
amillaradas con sus lindas, cabida, procedencia y 
clasificación,núrn.conque figunaen el repartimien
to imponible señalado y cuota de contribución desig* 
nada, y caso de no haberlas, certificación negativa.

B Relación de tas fincas exentas perpetuamen
te de tributación.

C Oirás ae a sexentas temporalmente, consig
nando ei tiempo que lleva usando de los beneficios 
de la ley y pluzo en que vence la exención.

D Certificación d< haber estado expuesto al pú' 
biieo el repartimiento, t plazo designado para ó’ 
de agravios y si se bañó no pro ¡uoi'lo reclamaciones-

E Resumen general de cuotas decoutribuyenteSl
E Obro del total de riqueza por conceptos.
G Lista cubratoria que comprenda ios contri- | 

buyemes que aparecen con cuotas que no excedan I 
de 3 pesetas, la cual han de satisfacer de una solA I 
vez, de los que se hallan comprendidos entre 3*01 el 
á 6 pesetas, cuyo pago ha de realizarse en dos, d0|| 
los que excediendo de 6 pesetas ha de efectuars«| 
en ios cuatro trimestres.

La falta de cualquiera de los documentos expre
sados que han de acompañar el repartimiento y | 
su copia, autorizados en forma y en folios separa- 1 
dos, producirán su devolución, así como si no se 
presentasen reintegrados.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cercio
ren del número de contribuyentes de que consta 
el repartimiento individual del distrito, autoriza
rán por medio de comunicación á persona de sd I 
cubtianza para que recoja de esta Administración 
los recibos que sean absolutamente necesarios, con
signando al margen el número de los que hayan 
de ser anuales, semestrales y trimestrales, tenien
do en cuenta la responsabilidad en que incurren si 
pidieren más números que los precisos.

En la confección de los padrones que correspon
de formar para el próximo ejercicio se tendrán pre- | 
sent-s las observaciones manifesta las para llevará 
efecto los repartimientos, ajustándose extrictamen- 
te á ellas, sirviendo de base para practicar este ser
vicio los mismos impresos ordenados para la forma- . 
ción del reparto de urbana.

Recomendado como preferente este servicio, eií 
necesario que las Corporaciones municipales se per
suadan de su importancia, y me prometo de su ce
lo que se apresurarán á evacuarlo dentro dd plazo 
señalado, y con ello me proporcionarán la satisía* 
ción de poder significar á la Superioridad que to
dos han rivalizado en inteiés pura llenar su com®' 
tido, evitándome el disgusto de recurrir á la adop
ción de medios coercitivos, en caso contrario.

Zaragoza 30 Septiembre de 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Riendo Cisneros,

M.C.D. 2022
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

PROVINCIA DE ZARAGOZA
de las operaciones que se Han de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los días 

y términos municipales que se expresan en la misma (1).

t é r min o  
mu n ic ipa l DÍAS NOMBRE DE LA MINA

Y NÚMERO DEL EXPEDIENTE INTERESADO OPERACIÚN MINAS COLINDANTES i INTERESADOS

Muévalos ....
Idem........ ’ 
^dem .... ''' 
Monterde..
Abanto..... 
bardos....

22 AL 30 OBRi. 
22 al 30» 
22 al 30 »
24 al 31 »
25 Á 1 NOVBRE.
26 al

¡27 al 
¡28 al

Alarba 
Idem., 
Sen!............ |28 al 
t ientes de J. 29 al 
Murero.......
Idem ..., 
P8ed ..77 
Idem ... 7 
^■llarreai".. 
^rveruela. . 
dem...... 

Idem .,, ’ 
|,0Inbueua.. 
i^sma.. .. 
Idem .... 
íy'Mrén......

... 
.^dos.........

.. 
¡°bed ........  
¡dem..........  
Idem.......7 
Idem..........  
Idem..........

30 al
30 al

2 »
3 »
4 »
4 »
5 »
6 »
6»

I NOTBRE. AL 8
1
2
4
4
5
6 
6
1 
8 
8 
9

10 
10
11 
11
12

Sta. O. deG.. 14
Idem.......... u
Idem........... '
Idem.........
Torrijo......... *
) día lengua .. 
Idem............  
¡dem............  
Moros
{dem.'.'.7/:: 
Idem............  
Idem............  
^teca...
i16*.......7 
frenas.......  
i dbierca.......  
*dem........
{dem ... 7 
jdeni....... ’ 
¡dem........  
¡dem.. " 
bem • •' 7 7 ‘ 

aUrroy......... 
[dem..
{dem.......7; 

....
norata......  
$lt*«goza.......

• de Gallego

» al 
» al 
» al 
» al 
» al 
» al

Esperanza, núm. 746...
Calipso, 775.................
Micaela, 776.................
Elisa, 852.....................
Pilar, 934.....................
Dolores, 933.................
Carmen, 788................
Víctor, 789 ..................
Angela, 805.................
Concha, '90.................
San Cristóbal, 907.......
La Calera, 908.............
Numaucia, 567

9 Sagunto, 568

D. Benigno Soria ....
Saturnino Bellido.

El mismo.................
1). Amado Bonilla...

Gustavo Penter...
El mismo..................
D. Vicente Calzada..
El mismo.................
El mismo..................
El mismo.................
D. J Marco Lorente.
El mismo.................
D

10 San José, 684 ..............
11 ¡María del Romero, 713.
12|M.a de la Asunción, 874 
12 Virgen del Sagrario,875 
13 Alda, 898.....................

» al 14 Pilar, 726.... 
» al 14 La Mejor, 763 
» al 15, Juno, 771 ...
»
>

»

al 161Carmen, 842.... •.
al 16,La Argentina, 660
al 17 Fortunada, 851...
al 18 San Valentín, 692
al 18 María. 752..........
al 19i Aurora, 895 ....... .
al 19 Previsión, 757.....
al 20 Abundancia, 923 ..

. - .. al 22¡ Deseada, 661.. .
14 » al 22 La Maravilla, 727

»

15 » ai 23 Mercedes, 916 .. 
¡15 » al 24 Pilar, 917...'.., 
¡25,13 DICBRB. Los Santos, 649 
26 al 4 » Pepita, 610 . . ..

¡26 al
27 al
28 al
28 al
29 al
29 al
30 al
30 al

4 »

6 »
6 »
7 »
7 » 
8»
8 »

1 DICBRB. AL 8
2
2
3
3
4
4
5
6
6
7
7
8
9

11

» al 10
» al 1U 
» al 11 
» al 11
» al 12
» al 12
» al 13
» al 14
» al 14

»

>
»

al 15
al 15
al 16
al 17
al 20

Rafaelito, 611..............
San Marcos. 809.,.....
El Collado. 629............
Casa del Rey, 631........
El Diezmadéro, 638....
La Celada, 630............
Peña del Aguila, 632...
El Covacho, 633..........

1 Pepa, 853.....................
Independlente, 879

1 Riojana, 880 ................
La Marianela, 881........  
i a Vascongada, 882.... 
i'l Triunfo, 883............
Mercedes, 935..............
N ieves, 936 .............    ‘
Vicenta, 606 ....... .  *...
Lucía, 706............. ¡’,..
M.u de la Concep.n , 7Í¿
La Dolores, 921............
Rosario, 932 ................
Matilde Mercedes, 901..
Carmen, 878 ...............

»

»
»
»

D.
Eduardo Lozano.. 
mismo.................  
Pedro Cebrián.... 
José Fajardo.......  
Ricardo Bas........

El mismo ............
: D. Alfredo Chclví .

Andrés Alvarez

El
1).

El
D.

El
I).

Eduardo Pastor,.. 
Saturnino Bellido. 
Patricio Morales.. 
Eleuterio Ercilla.. 
Andrés Simón i... 
Juan A. Simón i.. 
mismo................. 
Andrés Simón i ... 
Elias Vallespín... 
Andrés Simoni... ■ 
Eleuterio Ercilla..
Valentín Millán.. 
Saturnino Bellido, 
mismo.................  
Santos Polo........  
Rafael Berbiela... 
mismo.................  
Víctor M. Martínez 
Antonio González.

El mismo.................
El mismo.................
El mismo.................
El mismo.........■.......
El mismo.................
D. Amado Bonilla...

Saturnino Ruiz...
El mismo.................. ,
El mismo...................;
El mismo...................'
E mismo.................. '
D. Gustavo Penter... ¡ 
El mismo.................. ।
D. Aniceto Rodríguez 
D.a Petra Gil Larraga 
La misma.................
D. Enrique Bordóns.. I

Gustavo Penter...
Manuel Tomé ....
Antonio Fleta....'

»
»
»

« 
»

»

re
9

B 
5" 
9
O

re
B
y 
n 
oí 
9

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

*
»

»

taragoza 30 de Septi ■mbr< de 1902.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz SanM María.
• 0) Si por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del período 

ee5ulado, volverá a anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

M.C.D. 2022
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_ ' SECCION QUINTA_
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se hallan vacantes en la Faoaltad de Medicina 
de esta Universidad nueve plazas de alumnos in
ternos no pensionados oon destino a las Clínicas y 
cinco para Jas asignaturas de Histología ó Hiato- 
quimia, Fisiología humana, Terapéutica, Anatomía 
topográfica y Medicina legal, que se proveerán por 
oposición.

Para aspirar á dichas plazas se necesita:
i .0 E-<tar matriculado on la enseñanza oficial.
2 .° Tener aprobados los dos primeros grupos 

de Medicina.
3 .° Ser español.
4 .° No hallarse yicapapitado para ejercer oargos 

públicos.
Los ejeruioio i se snjetarán al Cuestionario único 

acordado* por el Claustro de Medicina en sesión de 
30 de Jumo último y publioado oportunamente, el 
uutti se halla de manifiesto en la Seoretaría general.

Las instancias se dirigirán al limo. Sr. Rector 
de esta Universidad en el término de veinte díus, 
á contar desde el de la inserción del anuncio en el 
Bo l e t ín  O r ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 4 de Octubre de 1902.—El Decano 
Doctor, Gregorio Antonino Garoia,—Aprobado.— 
El Rector, M. Ripollés.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para óúbrit el cupo do consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1903, se procederá al 
arriendo á venta libre de los derechos de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficia), bajo el 
tipo y condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación en el expediente res
pectivo.

La primera subasta tendrá lugar el día 18 del 
actual, á las diez, y de no haber po tur se celebrará 
la segunda ol día 28, á igual hora. Si ésta tampoco 
diese resultado, se procederá ai arriendo con venta 
exclusiva por un año de l" grupo , de líquidos y 
Cari! 'S, cu los días 7, 15 y 23 do Noviembre próxi
mo, todas ellas ó las horas citadas, eu la Cusa Con
sistorial.

Torrijo 3 de O itubrc de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Velilla.

No habiendo dudo resultado los encabezamientos 
gi\ rniaies voluntai ios para cubrir el cupo de con- 
suinos y recargos de esta villa en el año 1903, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados de la misma 
hau acordado preceder ul arriendo á venta libre de 
todas las especies suj tus á dere Ims, por un perío
do de uno á cinco años, y para el cuso de nO tener 
efecto la primera y segunda subasta, se verifique 
el arriendo de la venta con la exclusiva délos gru
pos de líquidos y de las carnes, por el término de 
uno á l res años, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del refe
rido Ay untamiento; señalándose para las subastas;

Del arriendo á renta libre.
1 .a El día lo del mes actual.
2 .a El día 26 del corriente mes.

Del arriendo con la ^elusiva.
1 .a El día 7 del mes de Noviembre próximo
2 .a El día 18 del citado mes do Noviembre
3 .a El día 30 del referido mes de Noviembre y 

horas de las once de sus mañanas respectivas; ad- 
virtiéndpse que no se celebrará subasta siguiente á 
la que diese resultado.

Nuévalos 2 de Octubre de 190*2.—El Alcalde, 
Angel Pi tro.

Intentados sin efecto los enerb zumientos gre
miales voluntarios para cubrir el oupo de consumos 
y recargos correspondientes al próximo año de 1903, 
la Junta municipal de mi presidencia tiene acorda
do el aniondo á venta libre de los derechos com
prendidos en el encabezamiento de consumos de es
ta localidad, por término de tres años,celebrándose 
la primera subasta el día 15 del actual, á las diez, 
y de no haber proposición admisible se efectuará 
una segunda el día 25 del corriente mes, á la mis
ma hora indicada para la primera, pero por un año 
solamente. De no ofrecer énta resultado, «e proce
derá al arriendo con venta á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar en los días 4, 14 y 24 de No
viembre próximo, á la misma hora.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal de esta villa.

Nonaspe 1 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Agustín Altés. .

Acordado por la Junta municipal y el Profeso- 
que hace algunos años viene desempeñando la titu
lar de Medicina y Cirugía la renovación del contra
to, qu da nulo y sin < f uto alguno el anuncio de la 
vacante inserto con fecha 21 de Septiembre último 
en el Bo l e t ín  Of ic ia  i, de 26 del mismo mes.

Afujarín 3 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Gil.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de quince días, se hallan de manifiesto los 
documentos .siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1901.
Piesupuesto adicional y ¡ fundido de 1902.
Expediente ie exceso de gastos d i 1901 y
Presupuesto ordinario de 1903.
Asín 3 de Octubre de 1902.-E1 Alcalde, P.O., Do

roteo Domínguez.
Intentados sin efeoto los encabezamientos gre- 

mia es para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos del próximo año de 1903, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, han acordado proceder al 
afiieñdo á venta ii re, por uno á tres años; á cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el 6 del atoual, 
y hora de las diez, en la Casa Consistorial: si ésta no 
diese resultado, tendrá lugar la segunda el día 16, 
y si tampoco diese resultado, se celebrarán las del 
arriendo á la exclusiva eu los días 26 del actual y 
5 de Noviembre próximo, todo con arreglo á los plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Asín 1 de Octubre de 1902.—El Alcalde, P. O., Do
roteo Domínguez.

El Ayuntamiento ha acordado proceder al arrien
do á venta libre de las especies de consumos tarifa-
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das, de esta villa, para los años naturales de 1903.[ 
al 1907 ambos inclusives, por ¡a cantidad de 2.710 i 
pesetas 5 céntimos cada uno. Ln primera subas
ta re celebrará en la casa consistorial el 12 del mes 
actual, á las diez, y la segunda el 22, á ¡a misma 
hora, por solo un año y dos terceras partes del ti
po. De no resultar postor, se procederá al arriendo 
á la exclusiva, por un año, de los líquidos y carnes, 
celebrándose la primera subasta el 2 de Noviembre, 
a las diez, por la suma de l.ol3‘17 pesetas, la segun
da con rt otificación de precios el 10 \ la tercera 
el 18.

Ruesta 2 de Octubre de 1902.—El Alcalde, P. O., 
¡Sebastián Orduna, Secretario.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales voluntarios pura cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el próximo año 1903, 
el Ayuntamiento y Junta de asociados tienen acor
dado el arriendo á venta libre, por un período de 
Uno á cinco años, bajo el tipo y condiciones consig
nadas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
8ooretaría de er?le Ayuntamiento; cuya primera su- 
Eusta se celebrará el día 8 del actual, á las diez de 

mañana, en la Casa consistorial, y de no tener 
efecto, se celebrará la segunda el día 18, á la misma 
hura, por las dos terceras partes del tipo señalado 
a la primera y por un año solamente. Si tampoco 
ésta diese resultado, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de los líquidos y carnes por 
rm año, celebrándose la primera subasta el día 26 
del corriente, y si no ofreciese resultado, se cele
brará la segunda el día 6 de Noviembre próximo, 
y si tampoco hubiese postor, se celebrará la terce-
el día 16 del mismo mes y local designado para la 
primera.

Santa Cruz de Moncayo 2 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Fernando Jiménez.

El Ay un tu miento de este pueblo, en Junta mu- 
hioipal,ha acordado el arriendo á venta libre, por 
termino de tres años, de todas las especies sujetas 
i.l impuesto de consumos, mediante subasta que se 
oclebiyrá t n la Casa Consistorial el día 9 del ac
tual, á lus diez de la mañana; de no resultar pos
tor, tendrá lugar nueva subasta el día 19 del mis
mo, á la citada hora. Si no diese resultado por fal
ta de imitadores, se procede]á al arriendo con la 
exclusiva por un año, de los grupos de líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar en el propio 
local y hora, ios días 29 de los corrientes y 6 y 16 
de Noviembre próximo; todo con sujeción al plie
go de condiciones que obra de manifiesto en esta 
Secretaría.

, Albeta 4 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Aznnr.

La Junta municipal de mi p si lencia tiene acor
dado prorrogar hasta el día 15 del actual el plazo 
para solicitar el cargo vacante de titular de Far
macia, dotado anualmente con 400 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, por el suministro de 
medicamentos á 70 familias pobres y necesarias á 
la beneficencia municipal. El que resulte agraciado 
podrá contratar con el resto del vecindario, que en 
su mayor parte se encuentra (como el Ayunta
miento) disgustado con el Farmacéutico que lo ha 
ejercido.

Habiendo renunciado voluntariamente por te
ner que ausentarse de la localidad el Médico titu
lar de esta villa, quien ha ofrecido servir el cargo 
hasta que sea posesionado el qué resulte nombrado, 
queda vacante dicho cargo con la dotación anual 
de 550 pesetas por beneficencia y 2.200 por los ve
cinos pudientes, cuyo pago se obligan á satisfacerlo 
por trimestres vencidos treinta mayores ooutri- 
buypnte«.

Solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 30 del 
actual. ,

Aranda de Moncayo 1 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Florencio Gea.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el cupo de consumos y 
recargos legales para el aüo 1908, el Ayuntamien
to y Junta de asociados, han acordado el arriendo 
de los miónos, por el período de uno á tres años, 
á venta libre, á cuyo fin se celebrará la primera su
basta el día 10 del próximo Octubre, y hora de las 
di. z, en la Casa Consistorial; y si ésta no diese re
sultado, se colebrará una segunda el 20 de dicho 
mes, hora y local expresados; y si tampoco diese 
resultado, se celebrarán las del arriendó á la exclu
siva en los días 30 de Octubre 9 y 19 Noviembre 
próximo, á las mismas horas y local, con sujeción 
ni pliego de condiciones que se baila de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Joyosa 29 de Septiembre de 1902.—El Al
calde, José Latas.

No habiéndose cubierto la plaza de farmacéuti
co de este pueblo, por falta de aspirantes, se anun
cia nuevamente: su dotación consiste en 125pe.se- 
Ua por la titular de beneficencia, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, y lo 
que produzcan las igualas con ios vecinos que con
trate: las .- olicitudes hasta el 20 del actual, en cu
yo día se proveerá.

Sierra de Luna 1 de Octubre de 1902.—El Al
calde, Jenaro Naudín.

Por dimisión del que la desempeña, se halla va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento, con el 
sueldo do 750 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes se admitirán hasta el día 20 del 
mes actual.

Alborge 2 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Vicente López.

Formado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto municipal ordinario para el 
próximo año natural de 1903, se hallará de mani
fiesto, por el término de quince días, en esta Se
cretaría, para la admisión de reclamaciones.

Alcalá de Moncayo 30 de Septiembre de 1902.— 
El Alcalde.

D. Blas Calabia Jiménez, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Lituénigo: 
Certifico: Que en el presupuesto ordinario para 

1903, aprobado por la Junta municipal aparece en 
el capítulo 9.°, art. 5.°, una cantidad consignada 
para cubrir el déficit que resultó en dicho presu
puesto, de 585‘50 pesetas, cuya cantidad ha de en
jugarse por medio del repartimiento de arbitrios
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extraordinarios según queda estampada la siguien 
te taiifa:

WXW eiww-.M*.x.. .*.'e»kw*^w>r*rw->»yí4-a*r.-wv--v t»

Artículos.
Unidad.

KUogre.

‘ PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Peseta*.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogrs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............ 100 2‘00 0*25 1.996 499

Huevos..... 100 5*00 0*30 288 86*50

To t a l ........... 585*50

Y para que puedan hacerse en debi-ia forma las 
reclamaciones por cuantas personas se orean per
judicadas, y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, expido la presente, que visa y sella el 
Sr. Alcolde de Lituénigo á 2 de Octubre de 1902. 
—V.° B.°—El Alcalde, Julio Martínez.—Blas Ca- 
labia. _______________

Se halla vacante desde el día la titular do Medi
cina y Cirugía de este pueblo con la dotación de 
250 pesetas y la de las igualas de los vecinos con 
la de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres venci
óos con exacta puntualidad por una Junta com
puesta de primeros contribuyentes.

Se admiten solicitudes por término de ocho días 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Acered 4 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Al
berto Ortiz.
D. Andrés Crespo Abad, Secretario del Ayunta

miento de Bordalba:
Certifico: Que en el presupuesto municipal de 

este Ayuntamiento para el año 1903, aprobado por 
la Junta municipal del mismo, se halla consignada 
en el capítulo 9.° de ingresos la cantidad de 3.321 
pesetas 86 céntimos para cubrir el déficit que re
sulta, despusés de consignados cuantos recursos le
gales han podido incluirse, debiendo recaudarse 
aquella cantidad de los arbitrios extraordinarios 
que expresa, la siguiente tarifa.

Artículos.
Unidades.

Kilogs

Precio 
medio.

Pesetas.

A rbi- 
trk.

Ptas

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 
clases .... 1 0‘04 0*01 150.544 1 505*44

Leña.......... 1 0*04 0*01 181.642 1.816*42

To t a l ........... 3.321*86

Así resulta del expresado libro á que me refiero. 
Y para que conste y sea insertado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcalde en Bordalba 
á 2 de Octubre de 1902.—Andrés Crespo.—Visto 
B.°.—El Alcalde, Facundo Suinz.
D. Enrique Ibáüez y Serrano, Licenciado en De

recho civil, canónico y administrativo, Secreta

rio del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Esoatrón:
Certifico: Qu? del libro de actas de sesiones de 

la Junta municipal, resulta la que, copiada en su 
pa te bastante, dice así:

Particular. — «Por el infrascrito Secretario se dió 
1 dura á la R al orden circuí ir, fet'ha 14 de Marzo 
de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta 
declara vigente de 3 de Agosto da 1878; procedie
ron á revisar el presupuesto ordinario para el año 
1903, á fin de introducir en el mismo todas las eco
nomías que sin perjuicio de los servicios se pudie
ren realizar, y no resultando posible ninguna por 
hallarse ajustado dicho presupuesto en un todo á 
las necesidades de la localidad, la Junta municipal, 
ratificando su aprobación á la totalidad de los in
gresos en la cantidad que aparecen consignados de 
23.813 pesetas 53 céntimos y los gastos en la de 
30.941 pesetas 3 céntimos, por lo que aparece, to
davía, subsistente un déficit de 7.127 pesetas 50 
céntimos: teniendo en cuenta que en los ingresos 
se han consignados cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes, y que para enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose el repartimiento general vecinal, es 
el medio menos gravoso para los vecinos el de esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos no 
comprendidos en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente:
Tarifa, d,e arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el dé.flcxt del presupuesto ordinario para el año de 1903, so
bre ios artículos de comer y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

ESPECIES

Consumo 
que se 

calcula al 
año.

Kilogs.

Precio 
medio.

Ptas.

Valor 
anual.

Pesetas

Tanto por 
100 de 

grava
men.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

880.300 0*03 26.409 0*15-22 4.019*55

Paja.............1.020.700 0*02 20.414 0'75*22 3.107*95

To t a l .. 7.127*50

2 .a' Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse a. pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4.a (y sin dejar finir el del primer trimestre á 
que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se mandan á dicha autoridad los documen
tos á que la referida regla 4.0, se contrae, para que 
previos los informes prevenidos en la 5.1' tenga á 
bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia expido la presente visada y sellada por 
esta Alcaldía en Eseatrón á 26 de Septiembre do 
1902. —Enrique Ibáñez. —V.° B.°—El Alcalde, 
Francisco Viilagrasa.

V.,?. KkHTA DEL HOSPIGD
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